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Ayuntamientos

AYUNTAMIENTO DE NAVALCÁN

A la vista de la documentación presentada en este Ayuntamiento y que obra en el expediente 503/2025 
relativo a la rectificación de tramos erróneos de camino público, que aparecen incluidos por error en las 
referencias catastrales 45111A009003920000RL y 45111A009103920000RI, dentro del término municipal 
de Navalcán (Toledo). Esta Alcaldía acuerda someter a información pública el expediente.

Toda la documentación presentada se encuentra a disposición de los interesados para su examen 
y consulta en las dependencias municipales del Ayuntamiento de Navalcán, situadas en Plaza de la 
Constitución 1, en horario de 9:00 a 15:00 horas, durante un plazo de veinte (20) días naturales a contar 
desde el día siguiente a la publicación de este anuncio.

Durante el período de información pública, los interesados podrán presentar las alegaciones o 
reclamaciones que estimen oportunas por escrito, dirigidas a este Ayuntamiento.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Navalcán, 18 de noviembre de 2025.-El Alcalde, Jaime David Corregidor Muñoz.

N.º I.-5719
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